
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXTERNO (Para distribución general)          Indice AI: 

ASA 21/18/91/s 

AU 357/91 28 de octubre de 1991    Distr: AU/SC 

 

PRIORIDAD 

 

 Ejecuciones extrajudiciales, detenciones, temor de tortura 

 

INDONESIA/TIMOR ORIENTAL: Sebastião Rangel 

    Afonso Henriques 

    Aleo (David Conceição), y unos 20 más 

    Aleixo Ximenes 

    Manuelo Constantino Cornelio da Piedade 

    Domingos Barreto 

    Deolindo Barreto 

    Didi Boavida 

 

==================================================================================

======================= 

 

 Según informes, dos personas resultaron muertas y se calcula que unas 20 más 

detenidas cuando las fuerzas de seguridad indonesias irrumpieron en una iglesia en 

Dili, Timor Oriental, a primeras horas de la mañana del 28 de octubre de 1991. Estas 

personas formaban parte de un grupo de jóvenes que se habían refugiado en la iglesia 

parroquial de Motael porque temían represalias de las fuerzas de seguridad indonesias 

a causa de sus actividades políticas. Al menos otros cinco activistas políticos, y 

posiblemente muchos más, han sido detenidos a lo largo de los dos últimos meses. Amnistía 

Internacional siente honda preocupación por la seguridad de los detenidos, y pide 

una investigación inmediata sobre las circunstancias de estos presuntos homicidios. 

 

 Los dos muertos eran Sebastião Rangel, de 18 años, residente en Vila Verde, 

Dili, y Afonso Henriques, de 29 años, de Laga, Baucau; ninguno de los dos iba armado. 

Según los informes, los soldados rodearon la iglesia hacia la 1:30 de la mañana y 

luego irrumpieron en ella, al parecer para detener a algunos de los que se ocultaban 

dentro, o a todos ellos. Los testigos oyeron disparos y más tarde encontraron a las 

dos víctimas muertas dentro del recinto de la iglesia. 

 

 Entre los que, según informes, fueron detenidos durante este incidente y llevados 

a la Jefatura de Distrito de la Policía (POLWIL) de Dili se encontraba Aleo (David 

Conceição), detenido en octubre de 1990 por sus actividades políticas y maltratado, 

según informes, mientras permaneció bajo custodia (véase AI ASA 21/14/91, de agosto 

de 1991). Al parecer, él y otro preso político, José Antonio Galucho, escaparon de 

la prisión de Comarca, en Dili, el 19 o el 21 de octubre de 1991, tras oir rumores 

de que los iban a matar. Desde la prisión huyeron a la iglesia de Motael. Al parecer, 

Jose Antonio Galucho escapó antes de ser detenido el 28 de octubre y buscó refugio 

en casa de Monsignor Belo, Administrador Apostólico de Dili. 

 

 El incidente de la iglesia de Motael tuvo lugar en medio de una situación 

generalizada de tensión antes de una visita al territorio de una delegación de 

parlamentarios portugueses, prevista para el día 4 de noviembre de 1991 y pospuesta 



recientemente. Amnistía Internacional ha recibido informes fidedignos sobre la 

detención y la intimidación de presuntos activistas en favor de la independencia. 

 

 Entre los que, según informes, fueron detenidos antes del incidente de Motael 

se encontraban cuatro personas que, según se creía, eran seguidores de la Unión 

Democrática de Timor (UDT): Aleixo Ximenes, de Baucau, detenido el 18 de octubre; 

Manuelo Constantino Cornelio da Piedade, de Manatuto, detenido el 12 de octubre; y 

Domingos Barreto y su hermano Deolindo Barreto, detenidos el 23 de octubre de 1991. 

Se desconoce el paradero de estos cuatro hombres pero se cree que se encuentran bajo 

custodia militar. Según informes, también ha desaparecido Didi Boavida, de 26 años, 

de Barrio Formosa, Dili, detenido a mediados de agosto de 1991. A la mayor parte de 

sus familiares los mataron durante la década de 1970, pero un miembro que aún sigue 

con vida denunció su detención ante las autoridades civiles y militares de Dili. 

 

INFORMACION GENERAL 

 

 Las fuerzas indonesias invadieron Timor Oriental en 1975, tras la retirada de 

Portugal de su ex colonia. Desde entonces, Amnistía Internacional ha venido recibiendo 

informes sobre graves violaciones de derechos humanos llevadas a cabo en el territorio 

por las fuerzas de seguridad indonesias, entre ellas ejecuciones extrajudiciales, 

torturas y malos tratos, "desapariciones" y detenciones por motivos políticos. 



 

 A lo largo de 1990 y principios de 1991 han muerto al menos 30 personas, y 

posiblemente muchas más, a manos de las fuerzas de seguridad indonesias en aparentes 

ejecuciones extrajudiciales. A lo largo del último año parece haber empeorado la 

situación generalizada de detenciones breves, malos tratos y tortura de presos 

políticos. Desde finales de 1988, más de 400 individuos han sido detenidos en Timor 

Oriental por su presunta implicación en actividades políticas en favor de la 

independencia; de estos 400, al menos 200 han sido detenidos desde principios de 1990. 

Muchos pueden ser o haber sido presos de conciencia y, según informes, muchos han 

sido torturados o maltratados mientras se encontraban bajo custodia. Entre otras formas 

de tortura, les golpeaban con barras de hierro, con palos o con los puños, les quemaban 

con cigarrillos, les cortaban con cuchillas de afeitar y les sumergían durante largos 

periodos en aguas fétidas. 

 

 

ACCIONES RECOMENDADAS: Telegramas, fax, télex, cartas urgentes, cartas por vía aérea: 

 

-expresando honda preocupación por los informes sobre el homicidio de dos hombres 

desarmados, Sebastião Rangel y Afonso Henriques, por agentes de las fuerzas 

de seguridad; 

 

-instando a las autoridades a que lleven a cabo una investigación inmediata e imparcial 

sobre estas posibles ejecuciones extrajudiciales y que se hagan públicos sus 

resultados; solicitando también información sobre los progresos en la 

investigación; 

 

-expresando preocupación por los informes sobre la detención de unas 20 personas tras 

el incidente con armas de fuego en la iglesia de Dili; solicitando información 

sobre los motivos exactos de su detención; 

 

-pidiendo a las autoridades que liberen a los que han sido detenidos exclusivamente 

por sus actividades o creencias políticas no violentas; 

 

-solicitando garantías de que los detenidos recibirán un trato humanitario; 

 

-haciendo un llamamiento a las autoridades para que garanticen que todos los presuntos 

responsables de homicidios ilegítimos o malos tratos a presos comparecen ante 

la justicia. 

 

 

LLAMAMIENTOS A: 

 

1/ (Ministro de Justicia) 

Ismail Saleh, SH    Your Excellency (Su Excelencia) 

Jalan Rasuna Said, Kav 6-7 

Kuningan 

Jakarta Selatan, Indonesia 

 

Telegramas: Justice Minister, Jakarta, Indonesia 

Télex: 44404 DITJENIM IA 

Fax: + 62 21 32 1625 

 

2/ (Comandante Militar de Timor Oriental) 

Brig. Gen. Warouw    Dear Brigadier General (Estimado General de 

Brigada) 

Markas Besar KOREM 164 

Dili, Timor Timur 

Timor Oriental 

 

Telegramas: Brig. Gen Warouw, Dili, Timor Oriental 



 

3/ (Jefe National de Policía) 

Lt. Gen. Drs. Kunarto    Dear Lieutenant General (Estimado 

Teniente General) 

Kepala Kepolisian RI 

Markas Besar Kepolisian RI 

Jalan Trunojoyo 13 

Kebayoran Baru 

Jakarta Selatan 

Indonesia 

 

Telegramas: Lt. Gen. Drs, Kunarto, Kepala Kepolisian RI, Jakarta, Indonesia 

 

4/ (Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas) 

General Try Sutrisno    Dear General (Estimado General) 

Commander of the Armed Forces 

Markas Besar ABRI 

Cilangkap 

East Jakarta, Indonesia 

 

Telegramas: Gen. Sutrisno, Markas Besar Abri, Jakarta, Indonesia 

Fax: + 62 21 36 1471 (Cuartel General de las Fuerzas Armadas) 

     + 62 21 37 8144 (Cuartel General de las Fuerzas Armadas) 

     + 62 21 35 6404 (Cuartel General de las Fuerzas Armadas) 

 

COPIAS A: 

 

(Gobernador de Timor Oriental) 

Ir. Mario Carrascalao 

Gubernur KDH Tk. 1 Timor Timur 

Jalan Inpantai D. Hendrikue, Dili 

Timor Oriental 

 

Telegramas: Gubernur Carrascalao, Dili, Timor Oriental 

 

y a la representación diplomática de Indonesia en el país del remitente. 

 

 

SE RUEGA ENVIEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado 

Internacional o con la oficina de la Sección si los envían después del 1 de diciembre 

de 1991. 


